
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento 

 

Auto interlocutorio. Terminación por pago 

Sin sentencia. Salida 

Especial de aprehensión de vehículo. 54001400300120210045300 

 

Se atiende la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte demandante con el escrito 

que obra en el archivo 020. 

En consecuencia, se cancela la orden de aprehensión del vehículo de placa MIT059 de propiedad 

de Claudia Emilse Uribe Mejia –ccnº37.271.039. 

Las características completas del vehículo son: 

PLACA: MIT059    

MODELO: 2015  

MARCA Y LINEA: KIA-CERATO  PRO  EX    

COLOR:  BLANCO.  

MOTOR:  G4FGEH714953   

SERIE: KNAFX411BF5878765  

CILINDRAJE:   1.591  

SERVICIO: PARTICULAR  

CLASE Y  TIPO  DE CARROCERIA:  AUTOMOVIL  -SEDAN 

Remítase por correo electrónico institucional copia de este auto a la Policía Nacional -sección 

automotores (mebog.sijin-autos@policia.gov.co), Sijin (mebog.sijin-i2a@policia.gov.co) y Dirección de 

Tránsito de Cúcuta (art.111,C.G.P., art. 11,dcto.806/20) para que tomen nota de la orden judicial y dejen 

sin efecto la orden de aprehensión. 

Archívese. 

Notifíquese y cúmplase  
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